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ACTANUM 11/2010

Sres. Asistentes:

D. JOSÉ RICARDO PÉREZ TORRANO
D. JOSÉ JOAQUÍN SAN MARTÍN MURILLO
D. GONZALO HUICI CASTIELLA
D. DANIEL ANDION ESPINAL
DÑA MARÍA ISABEL REMON ECHARRI
D. ÁNGEL BERJON SAN JUAN
D. VÍCTOR TORRES RUIZ
D. ENRIQUE MIRANDA GARCÍA
D. JOSÉ LUIS SÁNCHEZ GALIPIENZO

Excusan su asistencia D. Miguel Sanz Izco y Da Camino San Martin Arregui.
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En el Salón de sesiones del Ayuntamiento de la Cendea de Cizur y siendo las veinte horas del día dos de
diciembre de dos mil diez se reúne el Pleno del Ayuntamiento bajo la Presidencia de D. JOSÉ RICARDO PÉREZ
TORRANO y con la asistencia de los Sres. Concejales cuyos nombres encabezan este Acta asistidos por la
Secretaria de la Corporación, al objeto de proceder con el estudio y discusión del orden del día de la sesión ordinaria
convocada para el día de hoy.

1°.- APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR

ABIERTA la sesión por orden de la Presidencia se inicia ésta preguntando el Sr. Alcalde si algún miembro
de la Corporación tiene que formular alguna observación al acta anterior de fecha 14 de octubre.

No formulándose ninguna se procede a la aprobación del acta mencionada que es aprobada por unanimidad.

2. - APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDENANZA DE CIRCULACIÓN

El Pleno del Ayuntamiento de la Cendea de Cizur, en sesión celebrada el día 05 de agosto de 2010 acordó
aprobar inicialmente la ordenanza municipal de circulación.

Habiéndose publicado el correspondiente anuncio de pública exposición en el boletín oficial de Navarra n°
108 de fecha 06 de septiembre y no habiéndose presentado alegaciones al respecto, de conformidad con lo
establecido en el artículo 325 de la Ley foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local en Navarra, procede
acordar su aprobación definitiva.

Toma la palabra EL SR ALCALDE e indica que la ordenanza se vio ya en una reunión con los Concejos.

JOSÉ LUIS SÁNCHEZ comenta que la discusión la tuvimos entre aparcar y vivir en una caravana.

ENRIQUE MIRANDA dice "en relación con el articulo 29 nosotros somos partidarios de diferenciar el
estacionamiento durante 24 horas del estacionamiento permanente. Si ahora viene un peregrino por ejemplo y quiere
estacionar su caravana mientras come debería, según este articulo, pedir autorización expresa. Con esta ordenanza el
aparcamiento de este tipo de vehículos es teoría está prohibido. Yo creo que hay que distinguir el estacionamiento



temporal de Vi hora, tres horas del estacionamiento más permanente de 2, 3 días que ya es más lo que ha comentado
José Luis vivienda. En este articulo 29 yo añadiría "el estacionamiento por mas de 24 horas queda supeditado a
expresa autorización."

EL SR ALCALDE contesta que el alguacil ya comentó el otro día que iban a ser flexibles.

ENRIQUE MIRANDA manifiesta que somos nosotros los Concejales los que debemos marcar lo que
deben aplicar los alguaciles.

DANIEL AND1ON indica que él también incluiría lo de la temporalidad no ya por el municipal sino por un
vecino que conoce la ordenanza y denuncia.

Finalmente todos los asistentes manifiestan su conformidad con que se corrija la redacción del articulo 29
en el sentido siguiente: "Artículo 29.- El estacionamiento de caravanas y remolques durante más de veinticuatro
horas en el término municipal, queda supeditado a la expresa autorización del mismo por parte del órgano municipal
competente y sujeto al pago de la correspondiente tasa por aprovechamiento especial del suelo."

ENRIQUE MIRANDA manifiesta "cierto es que las competencias de trafico son municipales pero eso no
quita para que APRA determinado tipo de medidas de regularización del trafico o señalización en un pueblo se tenga
en cuenta la opinión del Concejo."

EL SR ALCALDE indica que la señalización de las calles en Cizur Menor por ejemplo, se ha hecho de
común acuerdo con el Concejo.

ENRIQUE MIRANDA contesta que se ha hecho porque al Ayuntamiento le ha parecido bien no porque
tenga obligación de hacerlo. Esta ordenanza va a estar en vigor también a partir de agosto que igual no estamos por
eso propongo que se incluya en la ordenanza que para determinado tipo de actuaciones en los pueblos como la
señalización o la regularización del trafico se deba pedir informe a los Concejos.

JOSÉ LUIS SÁNCHEZ comenta que le gustaría escuchar la opinión de Maribel y José Joaquín que son
Presidentes de Concejos.

MARJBEL REMON contesta al Concejo de LArraya el Ayuntamiento nos ha escuchado siempre. Es buena
voluntad pero siempre se hace

JOSÉ JOAQUÍN SAN MARTIN Comenta que el Ayuntamiento casi ni sabe como se ha regulado el trafico
en Cizur Menor porque lo ha dejado en manos del Concejo.
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ENRIQUE MIRANDA pregunta si el próximo Ayuntamiento va a tener la misma buena voluntad que éste.
Nuestro grupo está porque lo que es ahora una buena voluntad se convierta en norma.

EL SR ALCALDE contesta que mientras esté de Alcalde la voluntada va a ser esa. Acto seguido somete ;i
votación la ordenanza con la modificación del artículo 29 antes indicada.

Finalmente EL PLENO ACUERDA con 8 votos a favor (AICC, PSOE) y 1 voto en contra
(ERRENIEGA) aprobar definitivamente la ordenanza municipal de circulación.

La presente ordenanza entrará en vigor una vez haya sido publicado íntegramente su texto en el Boletín
Oficia] de Navarra.

3.- MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS

PROPUESTA DE ACUERDO:

Aprobar inicialmente el expediente de modificación del presupuesto de gastos siguiente:

1.- Suplemento de crédito

Gestión centro 0-3 años
Amortización préstamo La Caixa

Financiados con remanente de tesorería para gastos generales

20.000,00 €
313.061,006

333.061,006



COMUNIDAD FORAL
DE NAVARRA
Acta de las Entidades Locales

E N.° 097290

*>A

2.- Transferencia^de crédito

De las partidas:
Desarrollo programa de cultura

a la partida:
Equipamiento instalaciones deportivas Cizur (esteres)

700,00 €

700,00 €

EL PLENO ACUERDA por unanimidad:

Primero.- Aprobar inicialmente el expediente de modificación del presupuesto de gastos arriba descrito.

Segundo.- Someter a información publica el referido expediente durante el plazo de quince días hábiles
mediante anuncio que se publicará en el Boletín Oficial de Navarra. Si no se formulase ninguna reclamación el
expediente se entenderá definitivamente aprobado.

4.- APROBACIÓN DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE DETALLE DE LAS PARCELAS
M-20 Y 18 DEL SECTOR ZELAIA DE CIZUR MENOR

El Alcalde-Presidente de la Corporación por resolución dictada con fecha 19 de agosto de 2010,
acordó aprobar inicialmente el estudio de detalle referido al ámbito de las parcelas M-20 y 18 del Sector Zelaia
de Cizur Menor promovido por BELOTXI SL.

Dicho proyecto se ha sometido a información pública por plazo de 20 días, mediante anuncios que han
aparecido publicados en el B.O.N. n° 108 del Día 06 de septiembre de 2010 y en los diarios editados en Navarra
, habiéndose notificado individualizadamente a los propietarios directamente afectados.

Durante el periodo de información pública no se han presentado alegaciones.

Asimismo, tras la aprobación inicial se ha solicitado informe al Concejo de Cizur Menor,

Con fecha 28 de octubre de 2010 el promotor ha presentado Texto Refundido que incorpora las
determinaciones del acuerdo de aprobación inicial y que ha sido informado favorablemente por los servicios
técnicos municipales

En consecuencia EL PLENO ACUERDA por unanimidad:

Primero.- Aprobar definitivamente el estudio de detalle STexto refundido) referido al ámbito de las
parcelas M-20 y 18 del Sector Zelaia de Cizur Menor promovido por BELOTXI SL.

Segundo.- El presente acuerdo se publicará en el B.O.N.

Tercero. - El presente acuerdo se notificará a los propietarios e interesados y se dará cuenta de su
adopción al órgano competente de la Comunidad autónoma."

5.- MODIFICACIÓN CONVENIO PARA OCUPACIÓN DE TERRENO CON
DESTINO A UBICAR LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS DE CIZUR MENOR

Con fecha 16 de diciembre de 2005 se formaliza convenio con DON JOSÉ JOAQUÍN RONCAL
BARAIBAR para la ocupación de 3.921 m2 de la parcela catastral 129 de Cizur Menor para que puedan ubicarse
en ese espacio las instalaciones deportivas municipales.



Finalmente la superficie ocupada se ha incrementado en 1.799 m2 por lo que EL PLENO ACUERDA por
unanimidad modificar el convenio suscrito en su día adaptándolo a la superficie realmente ocupada y que supone aumentar
el canon en 92 €/anuaIes.

6.-PRESUPUESTO GENERAL ORDINARIO 2011

Se somete a la consideración del Pleno de la Corporación el proyecto de presupuesto general del Ayuntamiento
para el próximo ejercicio económico.

Toma la palabra EL SR ALCALDE e indica que ha habido un cambio en el borrador se ha incorporado la partida
de la urbanización de la unidad UE3.3 de Muru Astrain porque no se va a finalizar en el 2010 pero se incorpora como
ingreso y gasto.

ENRIQUE MIRANDA manifiesta "en cuanto a las retribuciones de cargos electos propone que, si la subvención
máxima del Gobierno de Navarra es de 30.000 €, en gastos la cantidad que se asigne se ajuste con el criterio del limite de la
subvención.

Nosotros ya comentamos en la Comisión que íbamos a votar en contra porque hicimos una serie de propuestas
que no son tenidas en cuenta. Fundamentalmente criterios de gestión de los servicios públicos sobretodo la privatización de
la gestión de los dos polideportivos y del centro de 0-3 años.

También nos gustaría que el mantenimiento de las zonas verdes fuera mediante una gestión publica pero ahí no
somos tan estrictos porque supone otro tipo de funcionamiento por la maquinaria, etc.

No vamos a apoyar unos presupuestos que son la base para apoyar ese tipo de gestión. Seguimos pensando que se
puede hacer una gestión pública mas rentable social y económicamente de esos tres servicios y ese es uno de los pilares por
el que votamos en contra.

Por otra parte, pensamos que si se quiere llevar la gestión de esos servicios públicos estamos más por la creación
de un patronato o empresa pública municipal. Ahora mismo tenemos dos coordinadores en dos polideportivos que nos
cobran del orden de 5.000 €. No es de recibo. Pensamos que se pueden racionalizar más los gastos de los polideportivos
mediante la contratación directa del personal o la creación de una empresa publica que ya hay ejemplos en otros
Ayuntamientos.

Otro de los temas por los que estamos en discrepancia es con la participación que tiene este Ayuntamiento en el
transporte público de la Comarca de Pamplona. Creemos que es una cosa desorbitada para el servicio que se da. Seguimos
sin saber nada de que va a pasar con el transporte en los pueblos de la zona occidental de la Cendea. Lo que iban a ser
experiencias piloto no se llevan a cabo.La aportación que hace la Cendea a la mancomunidad nos parece injusta y el pago
no se corresponde con el servicio.

Otro tema que hemos repetido sistemáticamente es el de la colaboración de este Ayuntamiento con los Concejos.
Nosotros siempre hemos reivindicado que se haga un convenio de colaboración en el cual se plantee cuales son las
obligaciones de uno y otros y las aportaciones económicas porque del año 90 hasta aquí, ha sido sistemática la pérdida de
poder adquisitivo de los Concejos y nosotros seguimos pensando que debe haber una cosa mas concreta, no debe ser un
asunto de voluntarismo. Cuando no hay dinero lo primero que se recorta son las aportaciones a los Concejos. Pensamos que
hay que garantizar unos funcionamientos mínimos en los Concejos, hay que hacer un análisis Concejo por Concejo para
finalmente hacer ese convenio de colaboración que tenga su plasmación en los presupuestos

Estos son los temas fundamentales que hemos venido repitiendo sistemáticamente y por los que vamos a votar-eii
contra."

JOSÉ LUIS SÁNCHEZ manifiesta "nosotros vamos a abstenernos. El año pasado dije exactamente que para
aprobar los presupuestos debíamos participar activamente en la elaboración de los mismos. Víctor, el Presidente de la
Comisión, nos dijo que el año siguiente participaríamos y efectivamente hemos participado en algo pero si no recuerdo mal
hace dos semanas en la última reunión de Hacienda los presupuestos no cuadraban y había cuestiones pendientes de
solucionar. No se de que manera se han cuadrado pero en esa cuadrativa no hemos participado por tanto no sentimos que
hemos participado como nosotros quisiéramos haberlo hecho por tanto vamos a abstenernos."

ENRIQUE MIRANDA indica que hay una cosa que se le ha olvidado que es importante: "en el Pleno en el que se
aprobó la aplicación de la Ley estatal y luego la Foral de reducción de los ingresos de los trabajadores municipales nosotros
votamos en contra. Se planteó que a estas alturas había que renovar el convenio y también teníamos que ver los
presupuestos y demás. En la última Comisión de urbanismo la Secretaria nos entregó la propuesta que han redactado los
trabajadores. El Alcalde manifestó su voluntad de que se mantuviera la reducción que se hizo en junio para el año que
viene. Nosotros no estamos de acuerdo con esta reducción, pensamos que el presupuesto debería contemplar, como lo hacia
en el primer borrador que vimos, la recuperación de las retribuciones de los empleados. La Secretaria ya alertó de esa
situación y ahora en la propuesta definitiva vemos que se produce el tijeretazo. Creemos que cada día está más claro que
quien está saliendo mejor librado de esta crisis provocada por el gran capital y los mercados son precisamente quienes la
han provocado y la ciudadanía en general somos los que perdemos.

Los islandeses son los únicos que nos han demostrado cual es el camino. Quien ha invertido que se coma su
inversión, los bancos que se coman lo que han perdido. El Estado no pone dinero a los bancos y los ciudadanos son los que
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menos problemas tienen. Aquí estamos haciendo al revés, el Estado ha salvado a los bancos y ahora tiene que
sacar dinero de aquí y de allí."

EL SR ALCALDJLdice "contestando a Enrique el tema de los polideportivos es un tema que ya hemos
discutido varias veces. En cuanto al transporte igual tienes razón pero no nos queda otra cosa que acatar. En la
Mancomunidad hay 54 miembros y han decidido una subida con la que yo tampoco estaba de acuerdo pero nos
la imponen. Ya sé que igual no es justo pero es lo que nos cobran por estar en la Mancomunidad con el tema del
transporte de Cizur Menor.

En cuanto a la relación con los Concejos nuestro grupo ha valorado las cosas básicas como son la
jardinería y el alumbrado. Ojala nos sobraran 100.000 euros y pudiera darles para caminos y otras cosas. Por otra
parte hay Concejos y Concejos. Hay algunos que están incluso mejor que el Ayuntamiento. Estos presupuestos

- , son fp$ que son y no podemos repartir más.
En cuanto al personal una cosa son los presupuestos y otra lo que se decida del convenio.
A José Luís decirle que ojala que votaseis a favor de los presupuestos. Al final en el ICIO han entrado 3

o 4 viviendas más que pensamos que se van a hacer en Cizur Menor y con eso hemos ajustado."

MAR1BEL REMON indica a José Luis que en todos los grupos de trabajo en los que ha participado se
ha trabajado partida por partida los presupuestos y el año pasado también.

JOSÉ LUIS SÁNCHEZ manifiesta que se ha hecho un esfuerzo brutal pero hay una cosa que está clara
la economía y la crisis es machacante. La actividad administrativa del Ayuntamiento ha disminuido y nadie ha
tocado hasta ahora la partida de los trabajadores del Ayuntamiento y, al final, igual hay que pensar en una
reducción de la plantilla. Cuando a nosotros nos encargan ser austeros y administrar lo mucho o poco que
tenemos hay que mirar en todos los frentes por muy impopulares que resulten.

VÍCTOR TORRES indica que el cierre del presupuesto se ha hecho efectivamente con el ánimo de una
mayor colaboración de la que había.

Finalmente EL PLENO ACUERDA con 7 votos a favor (AICC), 1 voto en contra (ERRENIEGA) y 1
abstención (PSOE):

PRIMERO.- Aprobar inicialmente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley Foral
reguladora de las Haciendas Locales de Navarra el presupuesto general para el ejercicio 2011, cuyo resumen por
capítulos es el siguiente:

INGRESOS
CAP

1
2
3
4
5

6
1

8

DENOMINACIÓN
IMPUESTOS DIRECTOS
IMPUESTOS INDIRECTOS
TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS
TRANSFERENCIAS CORRIENTES
INGRESOS PATRIMONIALES Y APROVECHAMIENTOS
COMUNALES
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL Y OTROS INGRESOS
DE CAPITAL
ACTIVOS FINANCIEROS

TOTAL

PREVISIONES INICIALES
890.100,00
228.000,00
259.330,00
620.602,00

6.794,00
446.746,00

595.640,00
0,00

3.047.212,00



GASTOS
CAP

1
2
3
4
6
7
9

DENOMINACIÓN
GASTOS DE PERSONAL
GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS
GASTOS FINANCIEROS
TRANSFERENCIAS CORRIENTES
INVERSIONES REALES
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
PASIVOS FINANCIEROS

TOTAL

PREVISIONES INICIALES
510.144,66

1.123.404,00
45.000,00

323.663,34
865.000,00

0,00
180.000,00

3.047.212,00

SEGUNDO.- Aprobar las bases de ejecución el presupuesto general para el ejercicio 2011.

TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 202.1 de la Ley Foral de las Haciendas locales de
Navarra y 271 de la Ley Foral de Administración Local, el expediente permanecerá expuesto al público en la Secretaria
Municipal durante el plazo de quince días hábiles a contar desde la publicación del correspondiente anuncio en eljioletfn
Oficial de Navarra a fin de que los vecinos e interesados legítimos puedan examinar el mismo y presentar las reclamaciones:
que estimen oportunas, quedando aprobado definitivamente el Presupuesto si no se presentaran.

7.- PLANTILLA ORGÁNICA

PROPUESTA:

PLANTILLA ORGÁNICA DE FUNCIONARIOS

Secretario F.C.O. Nivel: A 13% (1), 55% (2) Vacante

Alguacil F.C.O. Nivel: C 18% (1), 12% (4), 6% (5) Activo

Alguacil F.C.O. Nivel: C 18% (1), 12% (4), 6% (5) Activo

RELACIÓN NOMINAL DE FUNCIONARIOS

Alguacil. F. Activo. Grado: I . Nivel: C. Antigüedad: 1 de agosto de 2007. 18%(1),

. Alguacil. F. Activo. Grado: 1. Nivel: C. Antigüedad: 1 de agosto de 2007. 18 % (1), 12 %
(4), 6% pj.

PLANTILLA ORGÁNICA DE CONTRATADOS ADMINISTRATIVOS

. Secretaria. Activo. CA . Nivel: A. Antigüedad: 11.03.1991. 13%(1) , 55 % (2).

PLANTILLA ORGÁNICA DE EMPLEADOS FIJOS DE RÉGIMEN LABORAL

Secretaría Concejos CLF C.O. A 25 % (1), 10 % (3) Activo.

Asesor contable CLF C.O. B 20 % (1), 10 % (3) Activo.

Coordinador sociocultural CLF C.O. B 20 % (1), 10 % (3) Vacante.

Oficial administrativo CLF C.O. C 20 % (1), 12% (4) Activo.

Oficial administrativo CLF C.O. C 20% (1), 12% (4) Activo.

Alguacil-empleado de servicios múltiples CLF C.O. C Activo 18 % (!), 12 % (4).

Peón de servicios múltiples CLF C.O. D Vacante

RELACIÓN NOMINAL DE EMPLEADOS DE RÉGIMEN LABORAL

ecretaría Concejos. Activo. CLF. Nivel: A. Antigüedad: 24 de julio de 1996. 25% (1) 10

Asesor contable. Activo CLF. Nivel: B. Antigüedad: 2 de noviembre de 1999 20 % (1) 10 %
(3).

Coordinadora socio-cultural. Activo. CLI. Nivel: B. Antigüedad: 1 de enero de 2004. 20 % (1)
10% (3).
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Oficial administrativo. Activo. CLF. Nivel: C. Antigüedad: 01 de
diciembre de I9«8. 20 % (1), 12% (4).

. Oficial administrativo. Activo. CLF. Nivel: C. Antigüedad: 25 de enero de
2006. 20%(0, i¿"/o(4).

Alguacil-encargado de servicios. Activo. CLF. Nivel: C. Antigüedad: 18 de
febrero de 2002. 18 % (1) 12 % (4).

. Peón de servicios múltiples.Activo. CLI.NÍvel D. Antigüedad: 01 de abril de
2008.

Notas:
'' ^'lu cD¡) F; Funcionario.
'' f Vf ¡I

\ CA: Contrato administrativo.
.•o/y

CLF: Contrato laboral fijo.

CL1: Contrato laboral indefinido.

C.O.: Concurso oposición.

O.: Oposición.

1: Complemento de puesto de trabajo.

2: Complemento de dedicación exclusiva.

3: Complemento de prolongación de jornada.

4: Complemento de nivel.

5: Turnicidad

Toma la palabra EL SR ALCALDE e indica que seguimos con la misma plantilla del año pasado. El
año que viene terminan los cuatro años de contrato del arquitecto municipal y habrá que sacarlo a concurso.
Nosotros seguimos con la misma condición de hacer una contratación externa por horas.

JOSÉ LUIS SÁNCHEZ manifiesta que el arto que viene dicen que va a ser mas duro que éste por eso
nosotros no estamos por apoyar la totalidad de la plantilla porque puede haber situaciones de autentica necesidad
económica y que haya que prescindir de personas por eso no vamos a votar a favor de la plantilla.

ENRIQUE MIRANDA dice "sobre la patilla orgánica nosotros tenemos un planteamiento histórico.
Pensamos que dentro de la plantilla los puestos que pueden tener relación directa con la gente (mostrador,
agentes) deberían tener un perfil de euskera que en ningún momento se ha exigido a los empleados de este
Ayuntamiento a pesar de que aquel análisis que su dinero nos costó, recomendaba que por lo menos hubiera una
persona en mostrador capaz de atender a las personas de esta Cendea en euskera pues después de todo, estamos
en la zona mixta y así lo dice la Ley.

Nos consta que uno de los alguaciles está aprendiendo euskera pero no está reflejado ese perfil en la
plantilla

Tenemos un puesto de coordinador socio-cultural que está vacante y que ahora ocupa provisionalmente
una persona, y pensamos que es un puesto que puede tener perfectamente un perfil de exigencia de euskera pero
no se refleja así en la plantilla.

Luego está el tema histórico del arquitecto municipal. Este año tenemos 25.000 € destinados a asesoría
urbanística con ese dinero, se puede hacer una contratación fija a '/2 jornada o en la forma que consideremos
oportuna porque es sabido que cuesta mas dinero por horas que tenerlo contratado fijo.

En estos temas de presupuesto y plantilla como se aplica el rodillo pues nosotros votaremos en contra y
que se aplique el rodillo."

Finalmente EL PLENO ACUERDA con 7 votos a favor (AICC), 1 voto en contra (ERRENIEGA) y
1 abstención (PSOE):



PRIMERO.- Aprobar la plantilla orgánica de personal para el año 2011 arriba referenciada.

SEGUNDO.- La plantilla así aprobada se expondrá al público por periodo de quince días hábiles previo anuncio
que se publicará en el Boletín Oficial de Navarra y tablón de anuncios a fin de que los vecinos e interesados legítimos
puedan examinar el expediente y presentar las alegaciones que estimen pertinentes.

Si no se hubiesen formulado reclamaciones la plantilla se entenderá aprobada definitivamente una vez transcurrido
el periodo de exposición pública señalado en el párrafo anterior.

8.- MODIFICACIÓN ESTATUTOS MANCOMUNIDAD COMARCA DE PAMPLONA

Vista la propuesta de modificación de estatutos remitida por la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona, EL
PLENO ACUERDA por unanimidad:

PRIMERO.- Dejar el asunto sobre la mesa.

SEGUNDO.- Solicitar a la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona que se modifique la composición de los
representantes locales en la Asamblea por considerar, entre otras cuestiones, que el Ayuntamiento de la Cendea de Cizur,
con una población de 3.517 habitantes, debería contar con un representante sin tener que compartirlo con la Cendea de
Galar.

TERCERO.- Que se de traslado del presente acuerdo al Sr. Presidente y a la Comisión Permanente de Gobierno '.
de la Mancomunidad.

9.- RUEGOS Y PREGUNTAS

Toma la palabra JOSÉ LUIS SÁNCHEZ e indica " a nosotros nos gustaría que , a raíz de esa implantación que se
hace para el sistema de calidad, que se hiciese un sondeo para saber el grado de satisfacción de los vecinos de la Cendea en
cuanto a la actividad administrativa con la implantación de esos nuevos servicios. Antes de marcharnos deberíamos saber el
grado de satisfacción de nuestros vecinos con respecto al servicio administrativo que se les presta."

EL SR ALCALDE contesta que se vea en un grupo de trabajo y se aporte un borrador de encuesta.

ENRIQUE MIRANDA manifiesta que el gustaría que se hiciera hincapié en ese sondeo en el Servicio Social de
Base. Está allá y nunca sabemos en que medida nos afecta. Mi compañera de grupo, que es la que acude a las reuniones del
grupo de trabajo, está muy descontenta.

MAR1BEL REMON contesta que ha estado una trabajadora social en Astrain varios días y dice que van le saludan
pero no le comentan nada y luego van a Zizur a comentarles el caso. No quieren comentarlo en Astrain.

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión por orden de la Presidencia, siendo las
veintiuna y diecisiete horas , de todo lo cual se extiende la presente Acta en cuatro pliegos de papel especial
de la Comunidad Foral, Serie E, n° 097289, 097290,097291 y 097292 sellados con el del Ayuntamiento y
rubricados al margen de cada una de las hojas por el Sr. Alcalde y Secretaria y, al final del presente, por los
Sres. Concejales asistentes, de lo que yo, la Secretaria, CERTIFICO.


